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CONTRATO MODIF|CATOR|O No. S AL CONTRATO DE
CONCESIÓN NO. 3 ENTRE METRO CALI S.A. Y ETM S,Á.

EN REORGANIZACIÓN

I, PARTES

1.1. METRo cALr s.A., sociedad const¡tuida mediante escritura púbr¡ca número s80 der día 25de febrero de i999, otorgada en ra Notaría Novena de óari, domiciriada 
"n 

E ;i;;"
ciudad, todo lo anterior de conformidad con el certif¡cado de existencia v.pr""iniá"ionl"g".l.:¡¡i{tq.p.gll" qL?11{9_ggmercio de Cati que se anexa, representadá tegatmentepor LUIS FERNANDO SANDOVAL MANR|QUE, mayor de edad, domicitiado y residente encali, ident¡ficado con cédula de ciudadanía número.l6641gz5, actuando en su cc,ndición
de pres¡dente (en adelante ,,Metro 

Cali").

1'2. EMPRESA DE TMNSPORTE MASIVO ETM S.A. EN REORGANIZACIÓN -ETMs.A. EN REoRGANrzAcróN-, sociedad constituida mediante 
"""ritrr" 

pu[riü
número 2516 der 27 de jurio de 2006 otorgada en ra Notaría cuarta di: cari
domiciliada en la misma ciudad, todo lo anterlor de conformidad con 

"l ""rrin""áode existencia y representación regar expedido por ra cámara oe comerc¡o <ré-óáique se .anexa, representada legalmente por CLAUDIA PALAC|OS CAICEDO,
mayor de edad, domiciriada y residente en cari, identificado con édura de
c¡udadanía número 66824756 (en adelante el ,,Concesionario,,)

[. CoNSIDERAC|ONES

2.1. ConsideracionesGenerales:

2.1.'1. Que er artícuro 365 de ra constitución poritica consagra que ros serv¡cios púbricrs son¡nherentes a ra finaridad_ sociar der Estado y es debér de éste garant¡zar'", 
"ri.¡"nt"prestación, conforme al régimen jurídico estabiecido en la ley.

2.1.2. Que de conformidad con er artícuro 30 de ra Ley Bo de 1993, es deber de ras ent¡dades
estatares asegurar ra continua y eficiente préstación de ros servicios p,¡on ó,i v l"efectividad de ros derechos e intereses de ros administrados que coraboran ion 

"iu, 
dn i"

consecuc¡ón de dichos fines.

2 1 3' Que en el m¡smo sentido, el artículo 26 ibídem establece que tos serv¡dores públicos estánobl¡gados a buscar er cumpr¡miento de ros fines de ra contratación, a vigiiar r" co"ectá
ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del-contratista v de
tos terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.

2.1.4. Queer numerar 8 der artícuto 4 de ra Leygode 1993, estabrece como derechos y doberesde las entidades estatares adoptar rai medidas nécesamas para mantener durante eldesarrollo y ejecuc¡ón der contrato ras condic¡ones técnicas, económ¡cas y f¡narcieras
ex¡stentes ar momento de proponer, en ros casos en que se hubiere rear¡zado ricitacién.

2.1.5. Que er numerar 1 der artícuro 14 de ra Ley 80 de 1993, estabrece que ras enridades
estatates al celebrar un contrato lienen la dirécción general y la responsábilidaá a" ipr*|.el control y vigirancia de ra ejecución der contratol or¡entadas a asegurar ra inmrdiara,
contrnua, y adecuada prestación de ros serv¡cios púbr¡cos y ev¡tar su parariza(:¡ón oafectac¡ón grave.

2 1 .6. Que er marco normativo de ros s¡stemas de transporte mas¡vo en corombia, está
const¡tu¡do fundamentarmente por ras Leyes g6 de 198b, 1os de 1993, gro á; i9éi;, 3iéde 1996 y el Decreto Reglamentar¡o glosi ¿e 1992, normás med¡ante tas cuales se d,3finen

.raa-/vt&o
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2.1 .7 . Que med¡ante documento CONPES 3i 66 de mayo de 2002, se recomendó )ara el
munic¡p¡o de santiago de cali un sistema basado en buses de alta caoacidad. ad3cuado
en términos de costo y cubrim¡ento a las condiciones de este munic¡p¡o.

2.1.8. Que el documento CONPES 3369 del día 1 de agosto de 2OOS -segu¡m¡ento-, de:taró el
sistema integrado de transporte mas¡vo para el municipio de Santiago de Cali como un
proyecto de ¡mportancia estratégica, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 1C de la
Ley 819 de 2003, y aprobó la nueva definic¡ón del proyecto y el nuevo alcance para la
utilizac¡ón de los recursos del mismo, sin perjuicio del cumplimiento r1e las
recomendac¡ones establec¡das en los demás documentos CONpES pertinentes sobre la
materia.

2.1.9. Que mediante Resoluc¡ón número 205 det dÍa 21 de jun¡o de 2006 Metro cal¡ convccó a la
Lic¡tación Pública número MC-DT-001 de 2006, oara la cetebrac¡ón de contr¿tos de
"Conces¡ón para la prestac¡ón del seN¡c¡o público de transpoñe masivo de pasajercs
dentro del Sistema lntegrado de Transporte Mas¡vo de Sant¡ago de Cal¡ - Opera¿ión de
Transpoñe de Seru¡cio Troncal, Auxiliar y Alimentador del Slsferna MtO" (en adelante la
"Licitación").

2.1.10. Que la L¡c¡tación tuvo por objeto "selecc¡onar c¡nco (5) concesionarios que celebrarán el
contrato estatal de conces¡ón cuyo objeto es otorgar en concesión no exclusiva, cor junta y
simultánea con otros conces¡onar¡os, y exclusiva respecto de otros Operadoes de
Transpoñe Colect¡vo, la explotac¡ón del SeN¡cio públ¡co de Transpoñe Mas¡vo de
Pasajeros del S,bfema MlO, en los térm¡nos, bajo las cond¡c¡ones y con las lim¡tac¡ones
previstas en el contrafo" (Pliego, número i.2.).

2.1.11. Que la Licitac¡ón fue adjudicada med¡ante Resolución número 415 del día 16 de noviembre
de 2006 así:

Conces¡ón No. "Conc,esionario€"
1 GIT MASIVO S.A,
2 BLANCO Y NEGRO I\iIASIVO S.A.

ETM S.A,
4 UNIMETRO S,A.

2.1.12. Que el día 15 de diciembre de 2006, Metro cali y los concesionarios, suscr¡bieron tos
Contratos de Concesión No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4 para la prestación del servicio l)úbl¡co
de transporte masivo de pasajeros dentro del sistema integrado de transporte mas¡vo del
municipio de Santiago de Cali (en adelante los "Contratos de Concesión,,).

2.1.13. Que el contrato de concesión No. 3 se ha modif¡cado hasta la fecha por los sigu¡entes
otÍosíes (en adelante el "Contrato de Conceslón"):

(i) Otrosí No. 1 al Contrato de Conces¡ón No. 3 que modlfica ta calificación del índice
de accidentalidad, celebrado entre Metro Cal¡ y ETM S.A., el día 2 de jun¡o de
2011 .

Otrosí No. 2 al Contrato de Conces¡ón No. 3 que modif¡ca aspectos del fondo de
reconversión empresar¡al social y amb¡ental -FRESA-, celebrado entre Met.o Cali
y ETM S.A., el día 7 de d¡c¡embrc de2012.

(i¡)
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(i¡D Acuerdo por medio del cual el Concesionario decide inclu¡r parte de la fl)ta del
colect¡vo al s¡stema. 21 de mayo de 2013.

(¡v) Otrosí No. 4 al Contrato de Concesión No. 3 celebrado entre Metro Cali v ETM
S.A., 3 de diciembre de 2013.

(v) Otrosí Aclaratorio No.3 al Contrato de Concesión No. 3 celebrado entre Melro Cali
y ETM S.A., 4 de diciembre de 20'13.

2.1.14.Que el documento coNPES 3504 del dia 17 diciembre de 2oo7 -segu¡miento- apft)bó las
mod¡ficac¡ones propuestas por Metro Cali en relación con los alcances del proyecto, para
hacerlo extensivo a la totalidad del transporte público de la c¡udad.

2.1.15.Que el documento CONPES 3767 del día 16 de septiembre de 2013 -seguimiento y
mod¡ficación de lo establecido en los documentos CONpES 2932 de 1997,3166 d€ 2002,
3369 de 2005 y 3504 de 2007- determinó la necesidad de ampliar el alcance de ob€s del
s¡stema integrado de transporte masivo del municip¡o de Sant¡ago de Cali, como rescuesta
a la necesidad de establecer un s¡stema destinado a estructurar el ordenam¡entc de la
c¡udad.

2.1.16. Que durante el t¡empo de ejecución de los Contratos de Concesión se ha evidencia(jo que
no se dieron algunas de las c¡rcunstancias que ¡nicialmente fueron estimadas F'or las
partes en cuanto a d¡versos aspectos y que otras de ellas se han produc¡do en cond ciones
y momentos diferentes, especialmente, en aspectos relacionados con la culm¡nación de las
obras de construcc¡ón de ¡nfraestructura, la fecha de inicio de operación regular de los
Contratos de Concesión, el esquema tar¡fario, la reducc¡ón de oferta. el incumolim¡ento de
los Programas de Servicio de Operación, la obtenc¡ón de la demanda esper¿da, la
¡ncorporac¡ón de la Flota de Referencia y de la Flota de Reserva, entre otros, por lo llue de
la misma manera, aquellos tampoco se han desarrollado en las condic¡ones
contractualmente previstas por las partes.

2.1.17.Que Metro Cali inició un proceso de revisión de los Contratos de Concesión, a tralés del
cual se buscaron alternativas de ajuste y modificac¡ón que pudieran resultar en mejo as del
serv¡c¡o para los usuar¡os del Sistema MIO y un replanteamiento de algunas le las
condiciones pactadas en aquellos, tanto para Metro Cal¡, como para los Concesiotarios.
las cuales se contemplan en el presente documento, y se hacen necesarias para la jeb¡da
prestac¡ón del serv¡cio público de transporte en el municipio de Santiago de Cali.

2.1.18. Que dentro del aludido proceso las partes han planteado los diversos aspectos que ¿t juic¡o
de Metro Cal¡ y de cada Concesionario ameritan modificac¡ón de estiDula:iones
contractuales, los cuales han sido sustentados v debatidos ampliamente o)¡" las
com¡s¡ones encargadas de cada tema,
considerac¡ones que soportan cada una

lo cual más adelante se resumon las
las mod¡f¡caciones contractuales que se

oactan.

2.1.19. Que por otra parte, Metro Cal¡ suscribió el día i1 de febrero de 2003 un Cotvenio
Interadmin¡strativo de Ut¡lización de Vías y Operación del Sistema MIO con la Sec.etaría
de Tránsito y Transporte del munic¡p¡o de Santiago de Cali (el "Co rvenio
Interadministrat¡vo"), que hasta la fecha ha tenido dos otrosíes modif¡catorios, a tra!és del
cual, entre otros: (i) se establec¡ó que a esta secrelaría le corresponde regular la salda del
transporte público colect¡vo en el mun¡cip¡o de Cali, (ii) se reconoc¡ó que la comp€tenc¡a
para fijar la Tarifa al Usuario por el servicio público de transporte corresponde ,¡ esta
secretaría; (¡ii) se convino que el mun¡c¡pio de Santiago de Cali y esta secretaria, asumirían
la responsabilidad patr¡monial cuando por el incumplim¡ento de su obligacirtn de

por
de
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aclualizac¡ón o ajuste de la Tar¡fa al Usuario, se causen perjuicios a Metro Cali () a los
Concesionarios.

2.2. C.o¡sidgfaciones especiales relacionadas con la salida del transporte colect¡\o v la
oblioación de operar la flota vinculada:

2.2.1. Que d¡ferentes circunstancias han dificultado la salida del transporte público co ectivo,
entre otras, la presentación de acciones jud¡c¡ales en contra de los actos adm¡n¡strativos
emitidos por el municipio de Santiago de Cali y la falta de resultados frente a los ope?tivos
realizados por las autoridades comDetentes.

2.2.2. Que por otro lado, los Concesionarios han encontrado dificultades en ooerar lon la
totalidad de los vehículos requer¡dos por el S¡stema MlO, toda vez que manif¡estan (lue no
han contado con los recursos económicos necesarios para ello, entre otras razones,
porque no se ha contado con la demanda de pasajeros esperada.

2.2.3. Que con el fin de fac¡litar la salida del transporte colect¡vo del municip¡o de Sant¡¿tgo de
Cal¡, en la fecha de suscripc¡ón del presente contrato mod¡ficatorio, la Secretaría de
Tráns¡to y Metro Cali celebran un otrosí al Convenio Interadministrat¡vo en el cual sr: fija a
través de un anexo el cronograma pertinente a dicha actividad.

2.2.4. Que en virtud de lo dispuesto en dicho otrosí al Convenio Interadministrativo, el Municip¡o
se compromete a realizar el ret¡ro progresivo de las rutas del servicio de transporte f,úblico
colectivo que funcionan en el mun¡cip¡o y a rcalizar controles al transporte no autor¡::ado a
través de operat¡vos, exceptuando el transporte de la zona de ladera que opera con
vehículo tiDo camDero.

2.2.5. Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario establecer unas fechas rara la
vinculación de la Flota de Referencia por parte de los Concesionarios, para poder s lplir el
serv¡c¡o públ¡co actualmente prestado por el transporte público colectivo.

2.2.6. Que como consecuencia de todo lo anterior, el Conceslonario debe obligarse a op:rar la
totalidad de la Flota de Referencia ya vinculada al Sistema MlO, a part¡r de la fe(;ha de
firma de¡ presente confato mod¡ficatorio.

2.3. Consideraciones especiales relacionadas con la ¡educc¡ón de oferta:

2.3.1. Que según la cláusula 58 del Contrato de Concesión, los Conces¡onarios tienen a su cargo
el comprom¡so de reducc¡ón de la oferta de transporte públ¡co colectivo.

2.3.2. Que los Concesionarios argumentan que no han podido cumplir totalmente con dicho
comprom¡so deb¡do a d¡versas razones, entre ellas, a la falta de recursos económicos que
no han permit¡do lograr los niveles de chatarrizac¡ón a cargo de los Concesionar¡os; a las
dificultades que ha tenido la Administrac¡ón para lograr la salida del transporte público; y, a
inconvenientes en la negociación para la compra de 106 vehículos a chatarizat.

2.3,3. Que la Alcaldía del municipio de Sant¡ago de Cali ha exped¡do d¡versos actos
adm¡n¡strat¡vos que autorizaron la vinculación de la flota de referencia restante del SITM-
MIO y fijaron equ¡valencias para la reducción de oferta de transporte público colectivo de
pasajeros de la ciudad de Santiago de Cali.

2.3.4. Que teniendo en cuenta que los decretos alud¡dos generaron situaciones part¡culares para
los Concesionarios que mod¡f¡caron la obl¡gación a su cargo de reducc¡ón de ofert,r y es
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necesar¡o hacer cumplir los términos del contrato de concesión, con la suscr¡oc ón del
presente mod¡ficatorio se entiende concedida la autorizac¡ón de las partes para modificar
d¡cha obl¡gación mediante el acto administrat¡vo correspond¡ente.

2.3.5. Que los documentos técnicos de estructuración del slrM Mlo preveÍan que el sois por
c¡ento (6%) de la demanda de transporte público del municipio de Santiago ce óali
c¡rcunscrita a la ladera fuera atendida por camperos, y que el noventa y cuatro por ciento
(94%) restante fuera atend¡do por un sistema moderno con vehículos articulados, pa lrones
y complementarios.

2 3.6. Que de acuerdo con la ¡nformac¡ón de la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal se
debería reemplazar d¡cho noventa y cuatro por ciento (94o/o\ de los vehículos de trarsoorte
colectivo en la ciudad, que correspondía a una cifra que osc¡la entre 4934 ! 4g4O
vehiculos.

2.3.7 . Que se considera necesario modificar la fórmula para aclarar la cant¡dad de bLrses a
reduc¡r por cada conces¡onario de dicho total, y el tiempo para exigir el cumplim¡ent{) de la
reducción.

2.3.8. Que pudiera llegar a ser inconven¡ente ¡mpedir Ia vinculación de vehículos al Sistena l\illO
o suspender la vigencia de los certificados de cumplimiento legal, por el incumplim¡ento del
comprom¡so de reducc¡ón de oferta del Concesionario.

2.3.9. Que como consecuencia de lo anterior, se hace necesar¡o modificar la cláusula 5g v el
Apéndice No. 7 del Contrato de Conces¡ón, de manera tal que sea potestat¡vo para Métro
Cali autorizar la vinculación de vehículos al Sistema MIO y/o suspender la vigencia de los
certif¡cados de cumpl¡miento legal, cuando el Concesionar¡o se encuentt.e en
¡ncumpl¡m¡ento del compromiso de oferta, para lo cual Metro Cali lendrá en cuenta lo que
sea más conveniente para el Sistema MlO, sin perjuicio de la facultad de Metro Oal¡ de
imponer las sanc¡ones a que haya lugar por dicha causa.

2.4. consideraciones espec¡alés relacionadas con la v¡nculación de Flota de Referencia:

2.4.1. Que la cláusula 57 del Contrato de Concesión establece la obligación a carl¡o del
Concesionario de vincular los aulobuses de acuerdo con la Flota de Referencia de la
concesión que le fue adjud¡cada en la L¡c¡tación pública.

2.4.2. Que a su vez, la cláusula 59 del Contrato de Concesión señala la responsab¡l¡dr¡d del
Conces¡onar¡o de mantener un tamaño de la flota adecuado a las neces¡dades de la
operación de transporte del Sistema MIO que le permita cumplir con los estándat.es de
operación establec¡dos en el Contrato de Concesión.

2 4.3. Que esta m¡sma cláusula establece la obl¡gac¡ón para los Concesionarios de vinc Jlar la
Flota prevista en el "Compromiso de Vinculac¡ón de Flota" que hizo parte de su propuesta y
solicitada por Metro Cali.

2.4.4. Que los Concesionarios han vinculado la sigu¡ente flota:

Concesiona
¡¡o

FLOTA DE REFERENCIA FLOTA VINCULADA FLOTA PENDIENTE

ART PAD coM Total AR
T PAD coM Total ART PAD coM Total
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GIT
66 174 61 301 oo 174 51 291 0 0 1 10

BNM

58 153 264 58 153 OJ 264 0 0 0 0

ETM
35 109 38 182 JC ó¿ JÓ 155 0 27 0 27

UNM
3'l 99 34 164 31 99 34 164 0 0 0 0

TOTAL
190 535 186 911 190 508 176 874 0 27 10 37

2.4.5. Que según se indica en el cuadro anterior, a la fecha, los Concesionarios ETM y GlT, aún
tienen pend¡ente de v¡ncular 27 padrones y l0 complementarios, respectivamer te, de
acuerdo con el comprom¡so contractual.

2 4.6. Que dicha situación ha generado inconvenientes graves en la operación del sistema Mlo y
en la prestac¡ón del serv¡cio públ¡co de transporte a cargo del Concesionario.

2.4.7. Que ten¡endo en cuenta lo anterior, se hace indispensable definir nuevas fechas para que
los Concesionarios correspondientes cumplan las obligaciones pendientes, con el fin de
garant¡zar una adecuada prestac¡ón del servicio.

z.c.

2.5.1. Que para efectos de la acreditac¡ón de la aptitud legal de los proponentes, el pl¡€go de
Condic¡ones de la L¡c¡tac¡ón fijó las estructuras juríd¡cas admisibles para proponenterien la
Licitación y la forma de acreditación de cada una de ellas (pliego, numerales 41.L y
4.1 2 ).

2.5.2. Que para el caso de sociedades cuyo objeto único fuera el de part¡cipar en la licitación, el
Pliego de Condiciones estableció responsab¡l¡dad solidar¡a para los accionistas ,je las
mismas, en los térm¡nos de la Ley 80 de 1993 (pliego de Condiciones, numeral 4.1.2 1.3).

2.5.3. Que varios de los concesionarios son sociedades cuyo objeto único es la operaciln del
Sistema MIO y contemplan en sus estatutos la responsabilidad solidar¡a de sus accic nistas
por todas y cada una de las obligaciones y sanciones derivadas de los Contralos de
Concesión.

2.5.4. Que a lo largo del proceso de rev¡s¡ón de los contratos de conces¡ón, algunos,ie los
Conces¡onarios manifestaron su interés en que se les peÍm¡tiera inclu¡r en su obieto soc¡al
la posibilidad de invertir en otros esquemas asociativos.

2 5 5. Que al respecto, el consejo de Estado ha man¡festado que los principales objet¡vos ce las
sociedades concesionarias con objeto ún¡co es brindar mayores garantías a ias entilades
estatales, de manera tal que la responsabilidad por el cumplimiento de la propuest¿ y del
contrato reca¡ga tanto sobre la sociedad, como sobre los acc¡onlslas, en caso de (¡ue el
patr¡mon¡o de aquella no sea suficiente para pagar las multas, sanciones, penalidades o
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indemnizaciones causadas por el incumplimiento de la propuesta o el contrato (Consiejo de
Estado -Sala de Consulta v Servicio Civil- en conceoto em¡tido el día 4 de seotieml)re del
año 2000).

2.5.6. Que as¡mismo, el Consejo de Estado ha manifestado que adicionar al objeto social de las
soc¡edades de objeto único un acto relacionado con la activ¡dad de la soc¡edad no mpl¡ca
la desnaturalizac¡ón de aquel (Conse.lo de Estado -Sala de Consulta y Serv¡cio C vil- en
concepto emitido el 4 de septiembre del año 2000).

2.5.7. Que ten¡endo en cuenta lo anter¡or, se ha evaluado por las partes el que los ContrÉrtos de
Conces¡ón permitan a los Concesionarios modificar su objeto social o adicionarlo con la
posibilidad de realizar invers¡ones en esquemas asociativos que estén relac¡onados con la
act¡v¡dad princ¡pal del Conces¡onario, s¡empre que éstos no comprometan ilim¡tadam,.nte el
patrimonio de la sociedad, para lo cual estaría expresamente proh¡b¡da la part¡c¡pa(;¡ón de
los Concesionarios en entes o asoc¡aciones de cualouier t¡oo en los cuaies resulte
comprometida su responsabilidad sol¡daria.

2.5.8. Que por cons¡guiente, cualquier modif¡cación o ad¡ción al objeto soc¡al del Conces onario
deberá ser autorizada prev¡amente por Metro Cal¡, quien la ¡mpart¡rá s¡empre que la nueva
actividad pretendida no ponga en r¡esgo de manera sustancial el patrimonio de Éste, n¡

comprometa su responsab¡l¡dad solidaria, ni ponga en riesgo la prestación del servicio
públ¡co a su cargo.

2.5.9. Que el Contrato de Concesión debe modif¡carse para reflejar lo pretend¡do por las partes
en las cons¡deraciones anteriores.

2.6. Consideraciones esoeciales relacionadas con las auditorías que deben pract¡cirFe al
SIUR:

2.6.1. Que la cláusula 7 del Contrato de Concesión establece dentro de los derechos del
Concesionario el de obtener ¡nformación del s¡stema de recaudo del SIUR. en los térm¡nos
y cond¡ciones que para el efecto determine Metro Cali.

2.6.2. Que dentro de las obligaciones de Metro Cali contenidas en la cláusula 10 del Cont ato de
Concesión están, entre otras, la de adelantar la planeación y control del Sistema MIC para
perm¡tir a los Concesionarios el desarrollo de su activ¡dad, lo mismo que poner a
dispos¡ción de éstos la ¡nfraestructura física y tecnológ¡ca necesaria para adelantar la
operacron.

2.6.3. Que los Concesionarios han solicitado a Metro Cali la práctica de auditorías adic¡onales a
las actividades involucradas con el subs¡stema de recaudo y la entrega a aquellos do copia
de los informes que contengan los planes de mejoramiento, con el fin de que ex sta un
control más efectivo del subsistema aludido.

2.6.4. Que aunque Metro Cali viene ejerciendo cada vez controles más adecuados sobr(r todos
los s¡stemas, considera que es legít¡mo que los Concesionarios pretendan contar con
aud¡torias adic¡onales al subsistema de recaudo.

2.6.5. Que el contrato de conces¡ón del SIUR faculta a Metro Cali oa? rcalizar en cualou¡er
momento, durante la operación del Sistema MlO, la aud¡torÍa en informática del SIUR en
t¡empo real y de manera automática.
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2.6.6 Que no obstante lo anter¡or, en la medida en que los controres actua¡es r,)sulten
adecuados a juicio de Metro Cali para los efectos que con ellos se persiguen, no resulta
razonable que ésta deba incurrir en mayores costos para er contror de ros sisterras de
recaudo.

2.6.7. Que ten¡endo en cuenta lo anterior, las partes han acordado ra rearización evenrual de
aud¡torías adic¡onales al sluR a llevarse a cabo de común acuerdo entre ellas y a costo de
los Concesionarios.

2.7. consice¡aciqnes espegiates reracionadas con la partic¡pación de pequeños
proD¡etarios transportadores:

2.7 .1 . Que el Pliego de condiciones requirió ra participación de pequeños propi3tarios
transportadores en el S¡stema MIO med¡ante su vinculación societaria en los piopór entes,
como factor de elegib¡lidad y democrat¡zac¡ón de la Licitac¡ón, en atención a lo dis ¡uesto
en ros documentos coNpES 3260 del día 15 de diciembre de 2003 y 3368 del día 1 de
agosto de 2005.

2.7.2. Que para el efecto, er priego de condiciones previó que ra participación de pecueños
prop¡etar¡os transportadores en los proponentes debía seguir unos parámetros específicos
entre los cuales se encontraban el contar con un mínimo de pequeños propi,:tarios
transportadores con participación mínima en el cap¡tal social del proponente, y una
partic¡pación porcentual en el cap¡tal social del proponente que no podría cambiar delde la
Adjud¡cación del contrato de concesión hasta tos primeros ocho (a¡ anos oe la et¿rpa de
operac¡ón regular de la concesión (pliego, numeral 4.4.2.3.i.) todo lo cual se encúentra
inclu¡do en el Contrato de Conces¡ón en la cláusula go.

2.7.3. Que la posibil¡dad de aumentar el capital social de los Concesionarios les perm¡tirá contar
con recursos económicos ¡mportantes para la adecuada operac¡ón del s¡stema Mlo,
alternativa que según el decir de algunos Concesionar¡os se dificulta ante la necesi(lad de
mantener la part¡cipac¡ón y proporción de pequeños prop¡etar¡os antes mencionada.

2.7.4. Que Metro cali ha suscr¡to con algunos Concesionarios otrostes contractuales a tra\,és de
los cuales, en aras de evitar la paralización del s¡stema Mlo y una afectación gra r'e del
servicio público en la ciudad, se autorizó la disminución de la part¡cipación acciónaria de
los pequeños propietarios transportadores en el Concesionario, previa solicitud motivada
por éste y la correspondiente autorización expresa de Meko cali, en los térm¡n()s a Í
señalados.

2.7.5. Que los concesionarios han informado a Mefo cali que varios pequeños propiertarios
transportadores han manifestado su ¡nterés de vender su participac¡ón acciona'ia en
aquellos, lo cual se ve lim¡tado en detrimento de los derechos de éstos por la est¡pulac¡ón
contractual alud¡da.

2.7.6. Que los concesionarios igualmente han ¡nvocado ante Metro cali y para los efectos antes
dichos, diversos conceptos de la superintendencia de sociedadei en los que se señala
que cualqu¡er cláusula tendiente a limitar el derecho a la libre negoc¡ab¡l¡dad c e las
acc¡ones en las sociedades anónimas prev¡sto en el adículo 379 del céd¡go de conercio,
no produce efecto (Concepto 220-074333 det día 2g de dic¡embre de 2005).

2.7.7 Que por razones de índole d¡versa, la implementac¡ón del sistema Mlo ha sufrid,) una
var¡ac¡ón en los tiempos inicialmente previstos, generándose diferentes hitos y momentos
en la puesla en marcha del mismo, por Io que se requiere ajustar el término pievisto en el
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Contrato de Concesión para la permanencia de los pequeños prop¡etar¡os transport,tdores
en el Concesionar¡o.

2.7.8. Que denfo del proceso de renegociación de los Contratos de Concesión se h¿r visto
conven¡ente mod¡ficar la regulación atinente a pequeños propietarios tanto en los térm¡nos
de su proporción como en su permanencia, siempre que ella obedezca a una dec¡s¡(,n libre
y espontánea de cada uno de ellos y prev¡a autorización de Mefo Cali.

2.8. e sus
remuneraciones a los Concesionarios:

2.8.1. Que el numeral 26.5. de la cláusula 26 del Contrato de Concesión sobre disposición y
destinación de los recursos generados -remuneración del Concesionario-, establece que
el pago a cada uno de éstos y a otros agentes del Sistema MIO se realizará
periódicamente los viernes cada quince (15) días, señalando la metodología de pago
resDectiva.

2.8.2. Que los Concesionarios han solicitado a Metro Cali acortar la period¡c¡dad de los trragos
aludidos con el fin de contar con mayores recursos de caja para la operación o que 3n su
defecto, se establezca un mecanismo de liquidac¡ón parcial semanal.

2.8.3. Que sin embargo, la periodic¡dad de los pagos y el pago de la liquidación parc¡al no
dependen de la voluntad de Metro Cali toda vez que el plazo actualmente pactado en el
numeral 26.5. del Contrato de Concesión corresponde a las condiciones tecnolégicas
actuales, así como a los procedimientos acordados con la UTRYT en el co lrato
correspond¡ente.

2.8.4. Que no obstante lo anterior. Metro Cali está dispuesta a contribuir a estat)lecer
proced¡mientos que permitan acortar el período de quince ( 15) días actualmente aco dado
o el establecimiento de un mecanismo de l¡quidación parcial semanal y en consecuoncia,
está d¡spuesta a buscar un acuerdo con la UTRYT para elevar a modificac¡ón contrilctual
con aquella la periodicidad semanal para los pagos o la implementación de un
mecan¡smo de l¡qu¡dación parcial semanal, siempre que esto no resulte en mayores
costos y gastos para Metro Cali.

2.8.5. Que incluso sin que se consiga la modif¡cación contractual con la UTRYT y mientrar; ésta
así lo adelante en la práct¡ca, Metro Cali aceptará que se realicen pagos par:iales
semanalmente con liqu¡dación prelim¡nar de kilómetros.

2.9. Consideraciones esDeciales relacionadas con las cuestiones amb¡entales:

2.9.1 . Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Polít¡ca establecen como deber del Estado la
protecc¡ón del amb¡ente y la prevenc¡ón y control de los factores de deter¡oro amb¡ental.

2.9.2. Que mediante Decreto 203 de 2001, se creó en el municipio de Santiago de ()ali, el
Departamento Adm¡nistrativo de Gest¡ón del Medio Amb¡ente -DAGMA- con funciones de
máx¡ma autoridad y control ambiental en el municipio, de acuerdo con las nornras de
carácter super¡or, conforme a los criterios y d¡rectrices trazados por el Minister¡o del Med¡o
Amb¡ente.

2.9.3. Que de acuerdo con lo previsto en el documento CONPES 3166 del día 23 de m¡yo de
2002, Ia disminución de la sobreoferta de vehículos de transporte público y la sus ¡tuc¡ón
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de estos vehícuros con buses modernos de mejores espec¡ficaciones técn cas y
ambientales, contribuye a ra reducción de ros niveres de emis¡ones contaminantes.

2.9.4. Que el Apéndice No. 1 del contrato de conces¡ón en su capítulo 2, numerar 2.1.4.
establece los Programas del plan de Manejo Ambiental, donde se ¡ndican los tiem )os de
revisión, monitoreos que deben hacerse, etc.

2 9.5. Que el Protocolo der Plan de Manejo Amb¡ental señala que la frecuencia de los esqremas
de monitoreo que caracter¡zan la generación de ruido, las aguas residuales genera¡Jas en
las ¡nstalac¡ones y la calidad del a¡re en los patios y Talleres del sistema Mlo, será (le seis
(6) meses.

2.9.6. Que d¡cho Protocolo del plan de Manejo Ambiental establece también acc¡ones
preventivas, correct¡vas y de seguimiento que buscan minimizar y controlar cu alqu¡er
efecto negat¡vo de la operación de los pat¡os y Talleres sobre el medió ambiente.

2.9.7 Que los operadores han manifestado su interés en que dichos monitoreos se practiquen
únicamente una vez al año, a menos que circunstancias espec¡ales just¡fiq Jen o
recomrenden una mayor frecuencia, con el f¡n de no tener que asumir los sobrecost()s que
ello ¡mpl¡ca.

2.9.8. Que Metro Cali acepta d¡sminuir la frecuenc¡a con que se deben practicar los mon toreos
alud¡dos, en la medida en que con ello no se desconozcan y/o vulneren los requer¡n ¡entos
legales mínimos, n¡ se afecten el funcionamiento del s¡stema Mlo, n¡ la cal¡di¡d del
servrcto.

2 10. cgns'Il",t""ioL":,"sp""i"rei ,"r""ion"d"" con r"" cuestion"" arbi"nt"re" ,"f",ent""
a los Patios v Talleres pendientes:

2.1 0.1 . Que el Apéndice No. 1 del contrato de Concesión t¡ene unos requerim¡entos y obligar)iones
de los concesionarios, relativas a los patios y Talleres, que partía de la base de que éstos
habrían de ser los destinados para todo el período de la Conces¡ón.

2.10.2. Que los patios y talleres de Aguablanca y valle del L¡li que debían corresponder a los
conces¡onar¡os ETM S.A y Glr MASlvo s.A. no han podido ser entregados hasta la fecha.

2.10.3. Que los conces¡onar¡os ETM s.A. y Glr MASIVo s.A. se encuentran prestando su s{rrv¡c¡o
actualmente en los patios y talleres Pízamos y socoreval, respect¡vamente, con el c€rácter
de prov¡sionales.

2.1 0.4. Que no es razonable exigir los mismos n¡veles de cumplimiento para un pat¡o taller
prov¡sional que para uno definit¡vo.

2.10 5. Que no obstante lo anterior, así se trate de un pat¡o taller provisional, éste debe crmplir
con los requis¡tos y estándares adecuados para la prestacón del servicio que con él se
persigue.

2.1 0.6. Que en razón de lo anterior, se hace necesar¡o efectuar algunos ajustes al Apéndice No. 1

del Contrato de Concesión.

2.'10.7. oue debido a que ETM s.A. y ctr MAstvo s.A. cuentan con un patio taller prov¡sional, no
ha s¡do pos¡ble para éstos dar cumpr¡miento a ras obrigaciones a su cargo conten¡das en el
numeral 79. 10 del conlrato de concesión, para lo cual han sol¡citad¿ la fijación (ie un
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nuevo prazo, que emprece a contar a partir de la fecha en la que cuenten con un Datio
definitivo.

2.10.8.Que teniendo en cuenta que se han presentado actualizac¡ones respecto (le las
certif¡caciones que los conces¡onarios deben obtener en v¡rtud de lo dispuesto por el
numeral 79.10 del contrato de concesión, es conven¡ente actual¡zar la denominación de
las certificaclones para adoptar la terminología vigente.

2.11. C.oqs¡déraciones especiales relacionadas con el Manual de Operac¡ones v su
réoimen sancionator¡o:

2.1'1.1. Que Ia cláusula 71 del contrato de concesión, sobre al régimen de la operación T.oncal,
Aux¡liar y Al¡mentadora, indica que Metro Cali establecerá los reglamentos, manuales o
instruct¡vos que regulan la operación del s¡stema Mlo, entre los cuales se encueltra el
Manual de Operac¡ones.

2.11.2. Que los Concesionarios han manifestado a Metro Cal¡ que están interesados en poder
presentar observac¡ones a las mod¡ficac¡ones que esta últ¡ma proyecte efectuar a¡ l\lanual
de Operaciones o incluso poder hacer sugerencias respecto de aspectos del misn o que
consideren suscept¡bles de modif icación.

2.1 1 .3. Que Metro Cali ha considerado pertinente establecer un medio a través del cual se permita
a los Concesionarios presentar sus observaciones no vinculantes a las modifica:iones
proyectadas, y que incluso permita suger¡r modif¡caciones no proyectadas por la entidad,
todo dentro del marco del Comité de Operadores existente de conformidad con el C¡ntrato
de Conces¡ón.

2.'l1.4.Que teniendo en cuenta lo anterior, se propone incluir en el Contrato de Concesón un
derecho del conces¡onar¡o que recoja lo pretendido por las partes de conform¡dad con las
anter¡ores considerac¡ones, que a su vez deberá resultar en gestiones conjunta(; para
conseguir una modificación posterior al reglamento del Com¡té de Operadores, de ranera
tal que éste cuente con los ¡nstrumentos correspondientes para la materialización de lo
acordado.

2.'12. gons¡dera,cignes espec¡ales relac¡onadas con el caoítulo de multas establecido en el
Contrato de Concesión:

2.12.1.Que el capítulo 12 del contrato de conces¡ón regula las multas que pueden ser implrestas
por Metro Calj a los Concesionarios relacionadas con obl¡gac¡ones de carácter institu{)¡onal,
admin¡strativo o amb¡ental y en general, por infracciones a las obligaciones contractuales
de los Concesionar¡os y el proced¡m¡ento a seguir por las partes para su causación,
imposición, liquidac¡ón y pago.

2 12.2. Que en la cláusula 94 del contrato de conces¡ón se definen las multas que serán
aplicables durante su ejecuc¡ón y se señala que se podrán modifcar las causales y los
montos de las mismas, así como también ad¡cionar nuevas o suprimir algunas (le las
ex¡stentes, s¡n que ello afecte las que se hayan ¡mpuesto hasta el dÍa en que áquellas sean
v¡nculantes y exigibles.

2.1 2.3. Que de igual manera el contrato de concesión establece que las multas eritarán
expresadas en salarios mín¡mos legales mensuales vigentes que para ese momento se
estén aplicando, certificados por el DANE.

a{},"/yt,vQ
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2'12 4 Que los concesionarios han solicitado que las sanciones establec¡das en los contr¿rtos de
concesión sean objetivas, medibres, pertinentes y que no se cast¡gue oobremente por iá
misma conducta a los Conces¡onarios.

2.12.5. Que los conces¡onarios cons¡deran que ra facurtad otorgada a Metro cari en er n rmeral
94 2. der contrato de concesión que re permite modifical, adic¡onar y suprimir mu tas es
antitécnica, toda vez que, por una parte, la cláusula 95 contempla las conCuctas
específicas que a ju¡cio de Metro cari ameritan sanción especiar, y por ra otra, ra cráusura
96 establece una facu¡tad res¡dual para la entidad de sancionar con multa cualquilr otra
conducta constitutiva de incumolimiento.

2.12.6. Que complementariamente a ro anterior, er consejo de Estado ha conceptuado que ras
ent¡dades públicas no pueden ejercer potestad saniionatoria, ni siquiera en'e¡erciclo oá tóipoderes exofbitantes de ra admin¡stfación, como ocurr¡ría, por ejempro, en er caso (re una
eventua¡ modificac¡ón unilateral (concepto de la sala de consuria y servicio civir dái
consejo de Estado, der día 10 de octubre de 2013, consejero po""nt" Áru"io ñ"ráil. --'

2'12 7 ' Que adicionalmente se ha realizado la revisión de aspectos re¡ac¡onados con la defi 1¡c¡ón,
melición y aplicación de los n¡veles de servicio, encontrándose que a¡gunos ítems
t¡pificados como generadores de murtas hacen parte y son más pertinenteJ para med¡r
niveles de servicio y viceversa.

2'12'8 Que los Contratos de concesión establecen multas operatlvas der¡vadas de est¡pula{)iones
contractuales de derecho privado, diferentes de las multas de naturaleza conminatcria de
que trata er artícuro 'r 7 de ra Ley 1 150 de 2007, y que de apr¡car a ertas er procedimie rto Já
¡mpos¡ción estabrecido en ra Ley 1474 de 2011, podrían resurtar en una decraratoria de
inhabilidad a los Concesionarios que en principio no les sería apl¡cable.

2.12.9. Que la c¡rcunstancia descrrta en er considerando anter¡or tendría erectos
desproporcionados y adicionarmente atentaría contra ra obrigac¡ón de Metro ciiri degaranlizat la prestac¡ón cont¡nua der servicio de transporte urbanó masivo de pasa.¡eros.

2.12.10. Que argunas murtas parecían repetirse o no estaban craramente def¡n¡das, ccmo el
caso de las relac¡onadas con ra capacitación, por ro cuar debe acrararse en er texto,je ras
m¡smas a qué personal se refiere cada una.

2'12 11. Que de modificarse la periodic¡dad de la remuneración de los concesionar¡os, será
necesafio ajustar er número de perÍodos en ros cuares mantenerse en bajos niver:s de
servic¡o conllevaría la apl¡cac¡ón de multas.

2.12.12 Que los mecanismos contractuarmente previstos, no resurtaron ef¡c¡entes en rapráct¡ca para manejar adecuadamente el régimen sancionatorio y que hasta la fecha, apesar de haberro intentado, ras partes no han rogrado un acuerdo para adecuzrr ias
cláusulas resoectivas.

2'12'13. . Que con ra expedición de ra Ley 1474 de 2o1i, "por Ia cuar se dictan ncrmas
or¡entadas a fortarecer ros mecanismos de prevención, investigación y sanción de act¡s dá
corrupc¡ón y ra efectiv¡dad der contror de Ia gest¡ón púbrica", sé reguraron argunos aspectoi
sobre la imposición de murtas y sancionls por ras entidadeJ estatarea sometiá es al
estatuto generar de contratac¡ón de ra adm¡n¡stración púbr¡ca, y en especiar, se estacrece
un procedim¡ento para su ¡mposición.
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2.12.14. Que Metro Cali es una entidad sometida al estatuto general de la contrataciór de la
administrac¡ón pública y por cons¡guiente, debe apl¡car el proced¡m¡ento para la imposición
de multas previsto en la ley aludida.

2.12.15. Que de conformidad con lo prev¡sto en la Ley 1474 de 201'1, algunos ascectos
relac¡onados con la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumpliniento
contractual fueron mod¡f¡cados, señalando en su artículo 86 un nuevo procedimiento. e
incluyendo en su artículo 90 causales adicionales de inhabilidad, derivadas de lo oue la
Ley denomina "/nl,abilidad por incumplim¡ento re¡terado" del contratista.

2.12.16. Que por lo anterior, es ev¡dente la necesidad de aclarar la estructura sanc¡onatoria
de los Contratos de Concesión, para adecuarla a las condic¡ones de la nueva normatividad
(Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, del día 10 de
octubre de 2013. Consejero Ponente Alvaro Namén).

2.12.17. Que ten¡endo en cuenta lo anterior, el procedimiento para la imposic¡ón de rultas
establecido en el Capítulo 12 del Contrato de Concesión debe modificarse para ref ejar el
nuevo procedimiento prev¡sto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

2.13. Consideraciones especiales relacionadas con los niveles de servicio e ind¡c¿dores
de calidad:

2.'13.1. Que según el numeral 26.6. de la cláusula 26 det Contrato de Concesión, el pago ir cada
uno de los Concesionar¡os depende de los c¡nco (5) rangos de Niveles de S3rvicio
establec¡dos en dicho numeral y en el Apéndice No. 3, que van desde A, con 970lo o más
hasta E, con 91% o menos, de acuerdo con la medición del Ind¡cador de Cal¡dad del
Sistema.

2.13.2. Que el mismo Apéndice No. 3 establece un indice de Calidad de Desempeño (en acelante
"lCD") compuesto a su vez por ocho (8) índices, con sus correspond¡entes def¡nkriones,
cálculos y ponderaciones, cuyo resultado define en cuál N¡vel de Servicio se ubic¿t cada
Concesionario en un oeríodo determ¡nado.

2.13.3. Que atendiendo las solic¡tudes de los Concesionarios y después de un anál¡s¡s técn¡co y
operat¡vo interno, se encontró que algunos de ellos están estructurados de ntanera
compleja hac¡endo difícil su comprensión y dispendiosa su medición, al tiempo que otros
no reflejan la realidad de la operación o hacen referenc¡a a conductas má¡; bien
relac¡onadas con multas del Contrato de Conces¡ón, por lo que las partes han acordado
introduc¡r mod¡f¡caciones al aludido esquema, a fin de que los N¡veles de Serv¡c¡o puedan
operar como ¡ncent¡vos y desincentivos para una buena prestac¡ón del servicio del S stema
Mro.

2.13.4. Que para el efecto, Metro Cali modif¡có et Apéndice No. 3, disminuyendo la cantic ad de
índices, simplificando las fórmulas, modif¡cando los pesos y ajustando éstos para que
comprendan estándares de calidad del serv¡cio prestado asociados a las condi:iones
actuales del Sistema MlO.

2.13.5. Que uno de los índices que será suprimido de la med¡ción del ICD establecida en el
Apéndice No.3 es el índice de desempeño ambiéntal, al considerarse cue el
incumplimiento al buen desempeño amb¡ental del Concesionar¡o ya está penalizado en las
multas del Contrato de Conces¡ón.
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2. 13.6. Que dicho índice, de acuerdo con lo establecido en el numeral 29.5.2 del Contrato de
Concesión, const¡tuye un factor de d¡stribución de los descuentos efectuados a los
Concesionarios, resultante de las deducciones apl¡cadas al pago por efectos de los l,¡iveles
de Servicio.

2.13.7. Que en el Apénd¡ce No. 1 del Contrato de Concesión se menc¡ona la afectac¡ón d() dicho
índ¡ce, acorde con las mediciones de desempeño ambiental que se real¡zan a p¿rtir del
plan de manejo ambiental.

2.13.8. Que el numeral 26.6. del Contrato de Concesión antes citado, establece que durante los
tres (3) primeros meses de la Etapa de Operación Regular del Sistema, e pago
correspond¡ente a la operación de los Conces¡onarios no se sujetará a los niveles de
servic¡o, permit¡endo a Metro Cal¡ verificar con el SIUR las constantes de califica(,ión de
d¡chos niveles, situac¡ón que se prorrogó en razón de lo est¡pulado en el Acta de A:uerdo
al Contrato de Concesión No. 2 con el Objeto de Fac¡litar el Inicio de la Etapa de Op()ración
Regular, suscrita el día 1 1 de junio de 201 0 donde se señaló, en el numeral segunc o, que
el pago a cada uno de los Concesionarios no estarÍa sujeto a los Niveles de Servick) hasta
tanto Metro Cali hiciera entrega de los patios y talleres Sur y Aguablanca.

2.13.9. Que resulta fundamental para el cumplimiento de los objetivos del Contrato de Conc{:sión y
la adecuada prestación del servicio, ¡nic¡ar la apl¡cación de los Niveles de Servicio para
efectos de la remuneración pactada por las partes.

2.13.10. Que por otro lado, una de las herramientas que contempla el Contrr¡to de
Conces¡ón pata garanlizat el cumplimiento de los niveles de serv¡cio en la prestación del
serv¡c¡o es la flota de reserva a cargo de los Concesionarios.

2.13.11. Que en ese sentido, la cláusula 60 del Contrato de Concesión estabtece
obl¡gación en cabeza de los Concesionarios de mantener los autobuses neces¿rios
tamaño de la flota de operac¡ón regular, como reserva técn¡ca que asegure la cobefura y
dispon¡bil¡dad permanente de Flota en el Sistema MIO y adicionalmente, perm¡ta cucrir las
cont¡ngencias en la operación y las necesldades de manten¡m¡ento de Ia Flota.

2.13.12. Que no obstante lo anterior, esta cláusula no establece un Dorcentaie mín mo de

la
al

flota de reserva que permita cumplir con dichas necesidades.

2.13.13. Que Metro Cali considera necesario establecer un porcentaje mÍnimo de fota de
reserva que garantice el cumplimiento de los Niveles de Servicio, la cobertura y las
neces¡dades operativas y de mantenim¡ento de la Flota a cargo de cada Conceslon¿ r¡o, en
los términos establec¡dos en la cláusula 60 del Contrato de Concesión.

2.13.14. Que para el efecto, se ha acordado establecer un porcentaje mín¡mo de tres por
ciento (3olo) de flota de reserva por cada tipología de vehículo, el cual correspond3 a un
porcentaje estándar aplicable a s¡stemas de transporte mas¡vo como el Sistema MIO

2.14. Consideraciones especiales relacionadas con la infraestructura del Sistema Mlr):

2.14.1. Que el Contrato de Concesión contiene d¡ferentes def¡niciones sobre la Infraestructrtra del
Sistema MIO y sobre la Infraestructura de Transporte del S¡stema MlO, concret¿rndose
éstas, espec¡almente, al conjunto de bienes como Patios y Talleres, corr€dores,
estaciones, etc., que se encuentren destinados a la operac¡ón del Sistema MIO o que
tengan que ver con la mov¡l¡dad de los autobuses y de los usuarios.
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